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DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACION: REALIZACION
EFECTIVA DEL DERECHO A LA LIBRE DETERMINACION POR MEDIO DE

LA AUTONOMIA

Indonesia*: propuesta de enmienda al proyecto de decisión A/C.3/48/L.17

Realización efectiva del derecho a la libre determinación
por medio de la autonomía

Reemplácese

incluir en el programa provisional de su cuadragésimo noveno período de
sesiones, en el marco del tema titulado "Derecho de los pueblos a la libre
determinación", un subtema titulado "Realización efectiva del derecho a la
libre determinación por medio de la autonomía".

Por

aplazar el examen del subtema a uno de sus futuros períodos de sesiones.
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* Presentado en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
miembros del Movimiento de los Países No Alineados.
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